
         

  

 

 

 

 

  

    

        

         

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y      

organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE 

ELABORACIÓN 
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       BOLETIN INFORMATIVO

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-02-2024 ACCIDENTE DEL HELICÓPTERO SCHWEIZER 269C

MATRICULA TG-INS 01/02/2024 

DATOS 

DEL HELICÓPTERO 

Marca: Schweizer. 

Modelo:  269C. 

Serie: S1273.    

Certificado Tipo: 4H12, revisión 33, del 29 

de abril del 2020. 

Lugar del Accidente: Pista de la finca  

La Pastoría, municipio de Barberena, departamento 

de Santa Rosa, Guatemala. 

Fecha del Accidente: 01 de febrero de 2024. 

Licencia de Piloto Privado Helicóptero. 
 

Almas a bordo: Dos (02). 

 

RESEÑA DEL VUELO:  
 

El día 01 de febrero de 2024, el helicóptero matrícula 

TG-INS, despega del Aeropuerto Internacional “La 

Aurora” con 2 almas a bordo, según plan de vuelo 

privado de 0.30 minutos, con destino a la finca La 

Pastoría, municipio de Barberena, Santa Rosa, a la 

llegada procede a efectuar maniobras de 

aproximación a la pista, con el instructor a bordo, al 

efectuar la segunda maniobra denominada 

Autorrotación se sale de control y ocasiona un 

aterrizaje brusco (Hard Landing), ocasionando daños 

severos al helicóptero, los tripulantes evacuan la 

aeronave sin lesiones visibles y auxiliados por 

personal de la finca.  

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó 

al área del suceso, para documentar fotográficamente 

e iniciar con el proceso de investigación de lo 

sucedido. 

El proceso de investigación por accidente, será 

efectuado por la Unidad de Investigación de 

Accidentes e Incidentes Aéreos de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, la cual presentará el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


